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FIJACION Y TRASLADO 

 

A las 8 a.m. de hoy    30/06/2022    fijé en lugar público 

de la Secretaría del Juzgado y por el término de un día, 

la lista con la constancia a que se contrae el artículo 110 

del C.G.P.           

 

A las 8 a.m. del día siguiente al de esta fijación empiezan 

a correr a la parte interesada, sobre la mesa de la 

Secretaría y para efectos de lo establecido en el artículo 

326 del C.G.P., los 5 días de término de traslado de la 

sustentación de la apelación interpuesta en el presente 

asunto. 
                                        

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO - secretario  
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RECURSO SUSTENTACION APELACION PROCESO 2013-470

VICTOR HIDALGO <intercom364@gmail.com>
Mié 8/06/2022 2:58 PM

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Demandante 
ARLEX FERNANDO CLAVIJO MAZO Y OTROS
DEMANDADO MARCIA ISABEL LOURIDO
PROCESO DECLARATIVO SERVIDUMBRE

Libre de virus. www.avast.com
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DESCORRER TRASLADO RECURSO APELACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE

GABRIEL CANO <gabrielcanoj1963@gmail.com>
Mar 21/06/2022 1:24 PM

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Marcia L
<marcialourido01@gmail.com>;raffa111@hotmail.com <raffa111@hotmail.com>;zaramayenriquezabogados@gmail.com
<zaramayenriquezabogados@gmail.com>;paulozarama@hotmail.com <paulozarama@hotmail.com>;guillermosalazarlopez@gmail.com
<guillermosalazarlopez@gmail.com>;makito9-47@hotmail.com <makito9-47@hotmail.com>;sergioguti826@gmail.com
<sergioguti826@gmail.com>;raulsotorres20@gmail.com <raulsotorres20@gmail.com>
CC: GABRIEL CANO JARAMILLO <gabrielcanoj1963@gmail.com>
San�ago de Cali, junio 21 de 2022
 
 
Doctor
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO
JUEZ NOVENO CIVIL CIRCUITO CALI
E.         S.         D.
Radicación: 2013-470-01

 
 

DEMANDANTES: GUILLERMO SALAZAR, JORGE ENRIQUE VILLAY Y OTROS
ASUNTO: DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRANSITO
DEMANDADOS: MARCIA ISABEL LOURIDO ROTHENPIELER Y OTROS
REFERENCIA: DESCORRER TRASLADO RECURSO APELACIÓN DE LA PARTE

DEMANDANTE.
 
Yo, GABRIEL CANO JARAMILLO, conocido dentro del expediente, por medio del presente memorial descorro el Traslado del recurso de
Apelación contra la sentencia del Juzgado 8 Civil Municipal por la parte demandante que cursa ante su despacho.
 
El presente memorial sirve para resaltar al Señor Juez 9 Civil del Circuito los confusos sustentos en el Recurso presentado, teniendo como
fundamento las Sentencia recurrida por la parte demandante emi�da por el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali y el Recurso presentado por los
recurrentes, como son:
 
Señor Juez,
 
Atentamente;
 
GABRIEL CANO JARAMILLO
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Santiago de Cali, junio 21 de 2022 

 

 

Doctor 

CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO 

JUEZ NOVENO CIVIL CIRCUITO CALI 

E.  S.  D.  

Radicación: 2013-470-01 

 

 

DEMANDANTES: GUILLERMO SALAZAR, JORGE ENRIQUE VILLAY Y OTROS 

ASUNTO: DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRANSITO 

DEMANDADOS: MARCIA ISABEL LOURIDO ROTHENPIELER Y OTROS 

REFERENCIA:  DESCORRER TRASLADO RECURSO APELACIÓN DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

 

Yo, GABRIEL CANO JARAMILLO, conocido dentro del expediente, por medio del presente 

memorial descorro el Traslado del recurso de Apelación contra la sentencia del Juzgado 8 

Civil Municipal por la parte demandante que cursa ante su despacho. 

 

El presente memorial sirve para resaltar al Señor Juez 9 Civil del Circuito los confusos 

sustentos en el Recurso presentado, teniendo como fundamento las Sentencia recurrida 

por la parte demandante emitida por el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali y el Recurso 

presentado por los recurrentes, como son:  

 

Recurso Presentado Ante la Primera Instancia:  

 

1. Los apelantes en su alzada presentan un memorial ante el A-Quo anunciándo su 

descontento judicial en dos numerales de la misma clase como son el (N0.1 y el No.1) 

del siguiente tenor a saber:  

 

a) “…Que le Juez de conocimiento en sus consideraciones suscribe su fallo 

condenatorio…” sin entenderse para asuntos legales la gran diferencia que existe 

entre un fallo condenatorio de tipo Penal y un fallo civil donde fueron desvirtuadas 

sus pretensiones durante Ocho (8) años de contienda. 

Tratando de dar coherencia a lo narrado en el presente numeral, se argumenta 

igualmente que, la parte demandante se “…suscribe a reclamar un derecho 

personal de ingreso al carreteable como si fuera única y exclusivamente 

solicitado…” argumento que carece de veracidad atacante para tratar de realizar un 

verdadero recurso de apelación bajo el entendido que es el mismo apoderado d el 

parte demandante quien fija el litigio en la audiencia Inicial como “Declaración de 

Servidumbre de Transito” cuando se le concedió el uso de la palabra sobre la Fijación 

del Litigio. Lo anterior se resalta en el registro de la Audiencia de Juzgamiento 

celebrada el día 11 de marzo del año 2022 tal y como quedo plasmado en la 

Audiencia de Juzgamiento sobre el minuto (Min. 35:20) fijación rotulada en el 
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expediente como “…2013-470 audiencia art. 373 C.G.P.-20220311_093147-

Grabación de la reunión…”  

 

Sirve aunado a lo anterior, los mismos argumentos de los inconformes con el fallo 

de primera instancia al señalar al  A-Quo que, lo siguiente: “…Circunscribimos a una 

servidumbre de transito ya que la del agua está inmersa en las escrituras de todos 

los propietario del sector…” significando con ello que, los demandantes conocen y 

cocían al momento de presentar la demanda en el año 2013 y al fijar el Litigio en el 

2022, el régimen jurídico que ostenta una litis sobre este derecho real de 

Servidumbre Activa de Tránsito.  

Cabe en este preciso momento traer a colación el primer ataque a la Sentencia 

recurrida por parte de los demandantes en su Numeral No.1 como es:  

“… PRIMERO: DECLARAR probada de oficio la excepción de “falta de 

acreditación de las condiciones necesarias reclamadas por el artículo 905 del 

Código Civil para la imposición de servidumbre de tránsito a favor de los 

demandantes…”.  

Argumentos que fueron tenidos en cuenta por parte del fallador de Primera 

Instancia durante todo el proceso que duro Nueve (9) años de litigio, también 

tenidos en cuenta al momento de los Interrogatorios a todos los testigos y las partes 

que asistieron al Juicio oral, así como al Informe del señor Perito y su Interrogatorio 

Exhaustivo por parte del señor Juez y los apoderados. Sin dejar pasar las piezas 

procesales como las documentales que hicieron parte del expediente. 

Dentro del sumario reposaron los elementos materiales probatorios necesarios 

para que el A-Quo, a través del principio de la Sana Critica Jurídica, culminara en 

una decisión atemperada a derecho y a las solicitudes de las partes en contienda, 

siendo por ello que su ajuste jurídico se fincó en la norma correspondiente como el 

consagrado en nuestro ordenamiento civil Enel siguiente articulo: 

 

“…ARTICULO 905.  Si un predio se halla destituido de toda comunicación 

con el camino público, por la interposición de otros predios, el dueño del 

primero tendrá derecho para imponer a los otros la servidumbre de tránsito 

en cuanto fuere indispensable para el uso y beneficio de su predio, pagando 

el valor del terreno necesario para la servidumbre, y resarciendo todo otro 

perjuicio…”. (Resaltas del Memorialista) 

 

b) Los apelantes pretenden desconociendo la técnica jurídica del ataque frontal que se 

debe hacer a una sentencia en recurso de Apelación, revivir nueve años de historia 

litigiosas dentro del sumario que nos ocupa y para ellos traen en mención los 

mismos argumentos esgrimidos durante todo este tiempo. Argumentos que fueron 

debatidos ampliamente por el Juez de Primera Instancia y por las partes con 

fundamento en las múltiples pruebas que reposan en el mismo. 
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c) De igual forma se esgrime un ataque antijuridico, No a la Decisión recurrida, sino 

más bien durante todo el procedimiento ante la justicia ordinaria durante los años 

ya dichos, como por ejemplo que:  

 
 “..La admón. Municipal de Santiago de Cali en los años 2005 y 2006 la que 

emite la resolución….mediante el cual esta misma misiva en conflicto se le hace 

un reconocimiento oficial como vía pública…”, 

 

Callando parcialmente la razón jurídica sobre este carreteable como es que la misma 

Administración Municipal en cabeza de la Dra. María Fernanda Penilla Quintero 

“Subdirectora de Ordenamiento Urbanístico de Cali” en oficio calendado en junio 

15 de 2010 (Folio No.165 Cuaderno No.1) le hace llegar a la señora Liselote 

Rothenpieler de Lourido un oficio manifiesta que dicho carreteable no es necesario 

debido a que todas las personas que hoy en día apelan la decisión ante su despacho, 

“…CUENTAN CON ACCESO DIFINIDO A SUS LOTES…”. 

 
Adicionalmente a ello, solamente para señalar al Despacho del Ad-Quem aparece a 
(Folio No.196 A del Cuaderno N0:1) en Oficio de fecha 21 /06/2012 emanado por la 
Dra. María Fernanda Penilla Quintero “Subdirectora de Ordenamiento Urbanístico 
de Cali” en oficio calendado en junio 15 de 2010 y dirigido a la señora VIRGINIA 
RAMIREZ manifestándole que: 
 

 “…La propuesta de la malla vial para el sector …. Constituye solamente en 
una propuesta que esta Subdirección plantea, sin considerar aun que estos 
espacios sean de carácter público, lo cual solo se presentara una vez exista 
titulo de propiedad a favor del Municipio de Cali otorgado por medio de 
Escritura pública. De otra forma no podrá denominarse Espacio público…” 
(Resaltas del Memorialista) 

 
d) Cabe resaltar igualmente a modo de preocupación como los apelantes, solo en 

gracias de discusión, pudieron Mover el aparato Judicial tantos años desde el 2013 

hasta el 2022 conociendo de antemano que el supuesto problema legal no se 

resolvería en los estrados judiciales que hoy les negó todas las pretensiones, sino 

que, se resolvería con la Administración Municipal de Cali, donde hoy en este 

recurso ni siquiera tienen estos argumentos concatenados a la realidad material ni 

a la jurídica.  

En concordancia con lo anterior, esta inconformidad manifiesta por los demandante 

en Apelación, nada tiene que ver con un recurso de alzada desde el punto de vista 

jurídico por carecer de los elementos propios de una verdadera Apelación de una 

Sentencia.  

 

Recurso Presentado Ante El Ad-Quem:  

 

1. Importante resaltar que los apelantes de la Alzada sustentan “…el recurso de apelación 

incoado ante el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali…”, al “…Amparo de los artículos 320…… 

y el Articulo 905 del Código Civil…”, siendo así que, en su Numeral Primero, se narra 

exactamente lo que se ha debatido hasta la saciedad por medio del proceso mismo de 

Imposición de Servidumbre Activa de Tránsito; Arguyendo con ello acerca de la 
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comunidad caleña que goza aparentemente de un carreteable que es de orden jurídico 

privado.  

Desconociendo de antemano y con un carácter antijuridico por la inobservancia de la 

Ley que, la posesión sobre bienes que no son públicos tienen el carácter y la vocación 

de poder ser Poseídos por quien se crea tener el animo de señor y dueño. Excepto para 

los recurrentes y su abogado que en materia de Defensa Técnica quedo en deuda con 

sus poderdantes.   

 

Un hecho relevante para este memorial (Audiencia de Juzgamiento sobre el minuto Min. 

1:03:10)  es escuchar la Negativa del Curador Ad Litem de los herederos indeterminados 

del señor Gerardo Bonilla Garces en la audiencia de Juzgamiento, al manifestar que se 

opone al Gravamen de imposición de Servidumbre Activa de Tránsito. Sin que, con ello, 

mis representados reconozcan dominio en estos herederos ni al señor Bonilla Garces. 

Sobre la aberración jurídica manifestada en este recurso de apelación sobre la toma de 

posesión de mis representados por parte de su defensa, no deja sino una sola forma de 

verse, como es que a la defensa de los apelantes le falto en la universidad las clases de 

derecho Civil Bienes. Siendo lo anterior que, las partes y su defensa primero aseguren 

que la ciudadanía caleña disfruto de este derecho sin comprarlo en materia de derecho 

real y luego mas adelante expongan que la familia a quien este abogado representa, se 

la tomo por asalto y desde hace muchos años les ha violentado este derecho.  

 

2. Dentro del Numeral segundo de esta apelación presentada, las partes traen a colación 

los mismos argumentos esbozados en la demanda principal y durante los  años de litigio, 

conociendo de primera mano que desde el año 1969 no se ha impedido la entrada hacia 

los tanques a quienes tienen derecho; Asunto recalcado y probado con los testimonios 

de las partes y los testigo y teniendo el informe e interrogatorio al señor Perito. En esta 

línea de tiempo del recurso, es preocupante ver como se desgasta la Justicia con un tipo 

de recurso y proceso de esta magnitud, pues no existe claridad absoluta entre los 

fundamentos de rechazo, con los probados en proceso de primera instancia y las 

razones Jurídicas que cobijan a cada uno de los demandantes. Pues para este 

profesional del derecho es claro que el abogado que contrataron, los llevo a un abismo 

sin fondo legal… 

 

3. Bajo el numeral Tercero del recurso de apelación, El ataque al inconformismo de la 

Sentencia del Ad- quo se vuelve tan irracional legalmente al tratar de hacer ver que al 

final de los 9 años de litigio y haber evacuado todas las pruebas en el expediente, 

pretendan cambiar el curso del proceso al mencionar que un supuesto derecho de uno 

de los demandantes, sirve para esclarecer un supuesto derecho de todos los mismos. 

Exabruptos jurídicos propios de la defensa por carecer de lógica jurídica sobre estos 

asuntos.  

 
4. Bajo el numeral Cuarto del recurso de apelación, los recurrentes maliciosamente 

advierten que su demanda se incrusto únicamente sobre el señor Gerardo Bonilla 

Garces y sus herederos, cuando en la demanda y todos sus memoriales al juzgado de 

primera instancia, demandan a la señora Marcia Lourido entre otros. El resto de 

argumentación carece pues de razonamiento legal, mas cuando todo lo manifestado en 

el presente numeral, fue debatido en juicio son todas las garantías procesales 
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establecidas en los diferentes procedimientos que abarcó la Litis. Lo anterior 

mencionando que el señor Soto Torres representante de todos los demandante, le 

asegura al despacho que “…Confían en el juez A-Quo porque habían perdido la fe en la 

justicia…”. 

 

Este profesional del derecho quiere dejar presente que, los argumentos de la apelación 

dentro del recurso, carecen de un ataque formal a las decisiones de la primera instancia y 

así se solicita el pronunciamiento el Ad-quem, pues es un Recurso que no ataca las 

decisiones finales de la litis, sino que, se retrotrae a volver a repetir los argumentos de su 

propia defensa al atacar a mis defendidos.  

 
Bajo el acápite del recurso de alzada en el titulo denominado como “…Complemento a 

Recurso Interpuesto Dentro del Termino de Ley.” Se COMPLEMENTAN sin el debido 

sustento de inconformidad en los Literales (a, b, c, d, e, f, g) y se solicita que se realicen 

decisiones por el Ad-Quem las cueles no se atemperan a lo exigido por la Ley para estos 

casos especiales de apelación de una Sentencia de Primera Instancia.   

 

SOLICITUDES DEL NO APELANTE: 

 

De acuerdo a lo anterior señor Juez Noveno Civil del Circuito de la ciudad de Cali, esta 

defensa solicita muy respetuosamente no acoger las pretensiones esbozadas en el 

memorial de Recurso de apelación presentadas por la parte demandante en la presente litis 

por carecer de sustentación formal contra la decisión de primera Instancia. Pues en este 

espurio recurso, no se realiza un ataque formal a la decisión recurrida. 

 

 

 Señor Juez, 

 

Atentamente; 

 

 

GABRIEL CANO JARAMILLO 

C.C. No. 6.530.920 

T.P. No. 129.402 del C.S.J. 

Correo: gabrielcanoj1963@gmail.com 

Celular. 304-4066287 
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FIJACION Y TRASLADO 

 

A las 8 a.m. de hoy   30/06/2022   fijé en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado y por el término de un día, la 

lista con la constancia a que se contrae el artículo 110 

del C.G.P.           

 

A las 8 a.m. del día siguiente al de esta fijación empiezan 

a correr a la parte interesada, sobre la mesa de la 

Secretaría y para efectos de lo establecido en el artículo 

319 del C.G.P., los 3 días de término de traslado de la 

anterior reposición. 
                                        

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO - Secretario  
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RV: Radicado: 760013103-009-2021-00018-00 Recurso de reposición

yolanda mainieri <yolandamainieri@hotmail.com>
Jue 28/04/2022 10:18 AM

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Reenvío por tercera vez este correo electrónico, interponiendo un recurso.  No lo envío a los abogados, porque a ellos ya les llegó los dos
anteriores correos que envíe, para no hacerlo mas dispendioso.  Lo envío al Juzgado porque el sistema me informa que no lo reciben.

Llamo al juzgado para verificar si llegaron los anteriores correos, pero nadie contesta.

Favor me confirman si les llegó el presente correo electrónico.

A�e,

YOLANDA MAINIERI MEDINA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel 57-602-6667313
Yumbo (Valle del Cauca)

De: yolanda mainieri 
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 8:18 a. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Jose Luis Tenorio Rosas <terojo@hotmail.com>; drestrepo <drestrepo@ltrabogados.com> 
Asunto: Radicado: 760013103-009-2021-00018-00 Recurso de reposición
 

Doctor  
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO 
Juez 9º Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca) 
Correo electrónico: j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Radicado:          760013103-009-2021-00018-00 
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Proceso:            Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual.   
Demandantes:   Danna Jeraldin Liévano Morales y otros  
Demandados:    Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading S.A.S   
Ll. en Garantía: La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales. 
Asunto:              Recurso de reposición frente al numeral 5º del auto de abril 25 de 2022, notificado en el estado de

abril 26 de 2022.   
 

YOLANDA MAINIERI MEDINA, apoderada judicial de VAN DE LEUR TRADING SAS, parte demandada y llamante en garantía,
y del señor HELIBERTO RIOS RODAS, también parte demandada, en el proceso de la referencia, mediante el presente adjunto
memorial interponiendo recurso de reposición frente al numeral 5º de la parte resolutiva del auto con fecha de abril 25 de 2022,
notificado en el estado número 50 de abril 26 del mismo año. 

Adjunto con este correo electrónico los siguientes documentos:

1. El memorial que contiene el recurso de reposición. 
2. Documento denominado "03 Contestación dda oct 19 de 2021, hoja 1, pdf." (Contiene la prueba de envío de la

contestación de demanda a los correos electrónicos del juzgado 9 Civil del Circuito de Cali y del abogado de la parte
demandante, abogado José Luis Tenorio Rosas).

3. Documento denominado "03 Contestación dda oct 19 de 2021, hoja 2. pdf." (Esta es la segunda hoja de la anterior prueba).
4. Documento denominado "08 Acuse recibido abogado dte contesta. pdf" (Contiene la prueba que el abogado de la parte

demandante si recibió la contestación de la demanda y por ello respondió acuse de recibido.).

Así mismo, le informo al Despacho que este correo va con copia a los abogados: 

Apoderado judicial de la parte demandante: abogado José Luis Tenorio Rosas, correo electrónico: terojo@hotmail.com
Apoderado judicial de la llamada en garantía: abogado Duberney Restrepo Villada, correo electrónico:
drestrepo@ltrabogados.com

Agradezco me confirmen si recibieron el presente correo electrónico.

Nota: este correo lo volví a enviar a todos porque en la página de la rama judicial no permi�eron el envío por ser antes de la 8 a.m.

A�e,

YOLANDA MAINIERI MEDINA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel 57-602-6667313
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Doctor
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO
Juez 9º Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 760013103-009-2021-00018-00
Proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil

extracontractual.
Demandantes: Danna Jeraldin Liévano Morales y otros
Demandados: Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading S.A.S
Ll. en Garantía: La Equidad Seguros Generales Organismo

Cooperativo – sigla La Equidad Seguros
Generales.

Asunto: Recurso de reposición frente al numeral 5º del auto
de abril 25 de 2022, notificado en el estado de abril
26 de 2022.

YOLANDA MAINIERI MEDINA, apoderada judicial de VAN DE LEUR TRADING
SAS, parte demandada y llamante en garantía, y del señor HELIBERTO RIOS
RODAS, también parte demandada, en el proceso de la referencia, mediante el
presente interpongo recurso de reposición frente al numeral 5º de la parte
resolutiva del auto con fecha de abril 25 de 2022, notificado en el estado número
50 de abril 26 del mismo año.

En dicho auto se resuelve varios temas, pero en el numeral 5º se decide lo
siguiente:

“Quinto. De la objeción al juramento estimatorio y excepciones de mérito
propuestas por la apoderada judicial de la sociedad VAN DE LEUR
TRADING S.A.S. y HELIBERTO RIOS RODAS, se ordena correr traslado a
la parte demandante en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P.”.

El fundamento de mi recurso es el siguiente:

1. En mi calidad de apoderada judicial de la sociedad Van De Leur Trading S.A.S.
y del señor Heliberto Ríos, el día 19 de octubre de 2021 remití por correo
electrónico mi escrito de contestación de demanda, y llamamiento en garantía,
al correo electrónico de su Despacho Judicial y al correo electrónico
(terojo@hotmail.com) del abogado José Luis Tenorio R., apoderado judicial
de los demandantes, así lo indico expresamente en el correo electrónico.
Anexo prueba.

2. El apoderado de la parte demandante, abogado José Luis Tenorio R., el día
26 de octubre de 2021, por correo electrónico, me responde: “Cordial Saludo,
Acuso recibido. Gracias”. Anexo prueba.

3. El parágrafo del artículo 9º del Decreto Ley 806 de 2020, señala lo siguiente:

“Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por
estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será
necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con
firma al pie de la providencia respectiva.

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que
decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la
autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal.
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De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por
fuera de audiencia.

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea
para consulta permanente por cualquier interesado.

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual
deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la
remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por
secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a
correr a partir del día siguiente.” – Subrayado adrede -.

4. Los artículos 206 y 370 del C.G.P. señalan los respectivos términos de 5 días
para descorrer la objeción al juramento estimatorio y las excepciones de
fondo.

5. Como la suscrita remitió la contestación de demanda con todos sus anexos al
apoderado de la parte demandante el día 19 de octubre de 2021, los términos
para descorrer tanto la objeción al juramento estimatorio como las
excepciones de fondo propuestas, comienzan a correr tal como lo dispone el
parágrafo del artículo 9º del Decreto Ley 806 de 2020; por consiguiente, los
términos fueron los siguientes:

 Fecha en que se envía la contestación de demanda tanto al juzgado
como al apoderado de la parte demandante: 19 de octubre de 2021.

 Los dos días hábiles siguientes que señala el parágrafo del art. 9 del
Decreto Ley 806 de 2020, son: el miércoles 20 de octubre y el jueves
21 de octubre de 2021.

 El término de los 5 días para descorrer tanto las excepciones de fondo
como la objeción al juramento estimatorio empieza a correr: el viernes
22 de octubre de 2021.

 Dicho término de los 5 días vence: el jueves 28 de octubre de 2021.

6. Al parecer el apoderado de la parte actora guardó silencio, porque a la suscrita
no se le remitió memorial alguno, y por el traslado que el Juzgado le está
otorgando en el numeral 5º del auto al cual estoy interponiendo el recurso.

7. El Despacho con dicho numeral 5º (sobre el cual recae el recurso de
reposición que interpongo con este escrito), no puede ir en contra de sus
propias decisiones, pues en el numeral Tercero del auto que recurro
argumenta lo siguiente:

“Tercero. AGREGAR (…). Igualmente, la contestación y excepciones de
mérito que al llamamiento en garantía que le hiciera la sociedad VAN DE
LEUR TRADING S.A.S., sin que de ello se corra traslado a la contra
parte por encontrarse acreditado que de ello le remitió copia a esta”.
(Destacado a propósito).

8. Como se observa, el apoderado judicial de la llamada en garantía, remitió el
30 de marzo de 2022 el escrito por el cual contestaba la demanda principal y
el llamamiento en garantía: al Juzgado, al apoderado de la parte actora y a la
suscrita apoderada judicial de los demandados. Hice uso del traslado, como
lo dispone el parágrafo del art. 9. Del Decreto Ley 806 de 2020, como lo pone
de presente su Despacho Judicial en el numeral tercero (que acabo de
transcribir) del auto que recurro.
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9. En el expediente también está acreditado que del escrito de contestación
de demanda se remitió copia al apoderado de la parte demandante,
pruebas que remito con este escrito.

10. Los jueces están en la obligación de observar las normas procesales, pues así
lo ordena el artículo 13 del Código General del Proceso, por ello, es deber del
juez observar o aplicar lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto
Ley 806 de 2020.

Con lo expuesto, estima esta apoderada judicial, que no se le puede otorgar el
traslado que el Despacho le está otorgando al apoderado judicial de la parte
actora, porque ya se le vencieron los términos procesales (en octubre 28 de 2021)
como se acaba de indicar renglones atrás. El mismo artículo 117 del C.G.P.
prescribe:

“Art. 117. Los términos señalados en este código para la realización de los
actos procesales de las partes y de los auxiliares de la justicia, son
perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. (…).”.

Respetuosamente, le solicito al señor juez que se revoque el numeral 5º del auto
de abril 25 de 2022, notificado en el estado número 50 del día 26 de abril de 2022,
y en su lugar se tenga por vencidos o precluidos los términos al apoderado judicial
de la parte demandante para descorrer el juramento estimatorio y las excepciones
de fondo propuestas por la parte demandada.

PRUEBAS

Me permito adjuntar los documentos que prueban lo narrado en este memorial y
que enumero a continuación, pruebas que deben aparecer en el expediente digital
de su Despacho, ellas son:

1. PDF de Prueba de envío en octubre 19 de 2021, por correo electrónico, por
la suscrita, de la Contestación de demanda, consta de 2 hojas, enviada:
a. Al Juzgado 9 Civil del Circuito de Cali, al correo electrónico:

j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.
b. Al apoderado judicial de la parte demandante: el abogado José Luis

Tenorio R., al correo electrónico: terojo@hotmail.com.

2. PDF de prueba de haber recibido, por correo electrónico, el apoderado de la
parte actora: la contestación de demanda que le remití el 19 de octubre de
2021, porque contestó en octubre 26 de 2021 desde el correo electrónico
terojo@hotmail.com: “Cordial Saludo, Acuso recibido. Gracias”.

Adjunto tres documentos en PDF, que son las dos pruebas ya indicadas.

Del señor Juez,

YOLANDA MAINIERI MEDINA
T.P.: 60.744 del C. S. de la J.
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1. Contestación de demanda.
2. Certificado de existencia y representación legal de Van De Leur Trading SAS - VDL -.
3. Poder especial que me otorga el representante legal de Van De Leur Trainding SAS
4. Poder especial que me otorga el señor Heliberto Ríos Rodas.
5. Fecha en que es notificada la sociedad Van De Leur Trading SAS por correo electrónico.
6. Derecho de Petición dirigido a Seguros del Estado S. A.
7. Prueba de envío el Derecho de Petición a Seguros del Estado S. A.
8. Derecho de Petición dirigido a la Cía. Mundial de Seguros S. A.   
9. Prueba de envío el Derecho de Petición a la Cía. Mundial de Seguros S. A.

10. Derecho de Petición enviado a la Fiscalía Seccional de Yumbo.
11. Prueba de envío del Derecho de Petición a la Fiscalía Seccional de Yumbo.
12. Derecho de Petición dirigido a la Caja de Sueldos de la Policía Nacional - Casur -.
13. Prueba de envío del Derecho de Petición a la Casur.
14. Respuesta de la Casur de haber recibido el derecho de Petición
15. Derecho de Petición Dirigido a Gestión Documental de la Policía Nacional.
16. Prueba de envío del Derecho de Petición a Gestión Documental de la Policía Nacional.
17. Registro de Matrimonio celebrado entre Pablo Emilio Liévano G. con Diana Yaneth Morales

Jiménez
18. Auto del Juzgado 3o Civil del Circuito de Cali, donde se admitió otra demanda por este mismo

hecho.

En otro correo electrónico remito escrito de Llamamiento en Garantía que se formula a la Equidad
Compañía de Seguros O.C.

Se remite copia de este correo electrónico al apoderado judicial de los demandantes. 

Por favor confirmar haber recibido el presente correo electrónico con los documentos adjuntos.

 
Atentamente, 

YOLANDA MAINIERI MEDINA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel 57-602-6667313
Yumbo (Valle del Cauca)
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Cordial Saludo.  Acuso recibido - GRACIAS 

El 19/10/2021, a las 10:19 a. m., yolanda mainieri
<yolandamainieri@hotmail.com> escribió:

Doctor  
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO 
Juez 9º Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca) 
Correo electrónico: j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Radicado:           760013103-009-2021-00018-00 
Proceso:             Verbal declarativo de responsabilidad civil

extracontractual.   
Demandantes:   Danna Jeraldin Liévano Morales y otros  
Demandados:    Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur

Trading S.A.S   
Asunto:              Contestación de demanda.   

YOLANDA MAINIERI MEDINA, mayor de edad, identificada con la
cédula de ciudadanía número 43.495.962, vecina de Cali (Valle del
Cauca), abogada en ejercicio, identificada con la tarjeta profesional
número 60.744 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando como apoderada especial de VAN DE LEUR TRADING
SAS, sociedad identificada con el Nit 800.104.891-5, con domicilio en
Yumbo (Valle del Cauca), representada legalmente para asuntos
judiciales por el señor Luis Fernando Cataño Córdoba, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 70.323.211, con
domicilio en Cali, acorde al poder especial otorgado, y del
señor HELIBERTO RIOS RODAS, persona mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía número 6.466.324, con domicilio en Yumbo
(Valle del Cauca), acudo a contestar, por correo electrónico, la demanda
verbal del proceso de la referencia, para lo cual me permito remitir los
siguientes documentos:

1. Contestación de demanda.
2. Certificado de existencia y representación legal de Van De Leur

Trading SAS - VDL -.
3. Poder especial que me otorga el representante legal de Van De

Leur Trainding SAS
4. Poder especial que me otorga el señor Heliberto Ríos Rodas.
5. Fecha en que es notificada la sociedad Van De Leur Trading SAS

por correo electrónico.
6. Derecho de Petición dirigido a Seguros del Estado S. A.
7. Prueba de envío el Derecho de Petición a Seguros del Estado S. A.
8. Derecho de Petición dirigido a la Cía. Mundial de Seguros S. A.   
9. Prueba de envío el Derecho de Petición a la Cía. Mundial de

Seguros S. A.
10. Derecho de Petición enviado a la Fiscalía Seccional de Yumbo.
11. Prueba de envío del Derecho de Petición a la Fiscalía Seccional de

Yumbo.

Jose Luis Tenorio Rosas <terojo@hotmail.c � � �

Para: Usted

�
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12. Derecho de Petición dirigido a la Caja de Sueldos de la Policía
Nacional - Casur -.

13. Prueba de envío del Derecho de Petición a la Casur.
14. Respuesta de la Casur de haber recibido el derecho de Petición
15. Derecho de Petición Dirigido a Gestión Documental de la Policía

Nacional.
16. Prueba de envío del Derecho de Petición a Gestión Documental de

la Policía Nacional.
17. Registro de Matrimonio celebrado entre Pablo Emilio Liévano G. con

Diana Yaneth Morales Jiménez
18. Auto del Juzgado 3o Civil del Circuito de Cali, donde se admitió otra

demanda por este mismo hecho.

En otro correo electrónico remito escrito de Llamamiento en Garantía que
se formula a la Equidad Compañía de Seguros O.C.

Se remite copia de este correo electrónico al apoderado judicial de los
demandantes. 

Por favor confirmar haber recibido el presente correo electrónico con los
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Mar 19/10/2021 10:19 AM

Doctor  
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO 
Juez 9º Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca) 
Correo electrónico: j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Radicado:           760013103-009-2021-00018-00 
Proceso:             Verbal declarativo de responsabilidad civil

extracontractual.   
Demandantes:   Danna Jeraldin Liévano Morales y otros  
Demandados:    Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading S.A.S   
Asunto:              Contestación de demanda.   

 
 

YOLANDA MAINIERI MEDINA, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 43.495.962, vecina de Cali (Valle del Cauca), abogada en
ejercicio, identificada con la tarjeta profesional número 60.744 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de VAN DE
LEUR TRADING SAS,sociedad identificada con el Nit 800.104.891-5, con domicilio
en Yumbo (Valle del Cauca), representada legalmente para asuntos judiciales por el
señor Luis Fernando Cataño Córdoba, mayor de edad, identificado con la cédula
de ciudadanía número 70.323.211, con domicilio en Cali, acorde al poder especial
otorgado, y del señor HELIBERTO RIOS RODAS, persona mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 6.466.324, con domicilio en Yumbo
(Valle del Cauca), acudo a contestar, por correo electrónico, la demanda verbal del
proceso de la referencia, para lo cual me permito remitir los siguientes documentos:

1. Contestación de demanda.
2. Certificado de existencia y representación legal de Van De Leur Trading SAS -

VDL

YM
yolanda mainieri � � � �

Para:  j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

CC:  terojo@hotmail.com
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